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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación con
la nueva notificación completa de ISRAEL1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 12 de marzo de 1997.

_______________

El 26 de octubre de 1996, Israel presentó su notificación de programas de subvenciones a la
OMC en virtud del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y del artículo 25 del Acuerdo sobre
Subvenciones de la OMC.

A este respecto, la Comunidad desearía que se le aclarasen las cuestiones siguientes relativas
a los programas notificados.

Además, la Comunidad ha recibido información de diferentes programas de subvenciones que
no se notificaron a la OMC a pesar de que su notificación parece ser necesaria en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones.

I. PROGRAMAS DE SUBVENCIONES NOTIFICADOS

a) Subvenciones para actividades de investigación y desarrollo

Israel afirma que este programa consiste en subvenciones comprendidas en el
párrafo 2 a) del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
¿Podría Israel proporcionar los criterios establecidosdeconformidadconelpárrafo 2 a)
del artículo 8? ¿Están estos criterios recogidos en la legislación? ¿Ha sido o será
notificado este programa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias?

b) Programa Imán

Israel afirma que este programa consiste en subvenciones comprendidas en el
párrafo 2 a) del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
¿Podría Israel proporcionar los criterios establecidosdeconformidadconelpárrafo 2 a)
del artículo 8? ¿Están estos criterios recogidos en la legislación? ¿Ha sido o será
notificado este programa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

1G/SCM/N/3/ISR/+Corr.1-G/SCM/N/16/ISR+Corr.1.
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c) Programa Incubadoras

Israel declara que este programa consiste en subvenciones comprendidas en el
párrafo 2 a) del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
¿Podría Israel proporcionar los criterios establecidosdeconformidadconelpárrafo 2 a)
del artículo 8? ¿Están estos criterios recogidos en la legislación? ¿Ha sido o será
notificado este programa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

¿Podría Israel dar una referencia general de los sectores industriales que se han
beneficiado de los tres programas de investigación y desarrollo?

d) Fondo de Fomento de la Comercialización

Al parecer, este programa está supeditado a los resultados de exportación. ¿Podría
Israel indicar la compatibilidad de este programa con el párrafo 1 a) del artículo 3 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y explicar por qué este
programa está todavía en vigor?

e) Reducción de los peligros ambientales

Israel declara que este programa consiste en subvenciones comprendidas en el
párrafo 2 c) del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
¿Podría Israel proporcionar los criterios establecidos de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2 c) del artículo 8? ¿Están estos criterios recogidos en la legislación?
¿Ha sido o será notificado este programa en virtud del artículo 8 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias?

f) Fondo de Liberalización de las Importaciones

El objetivo de este programa es ayudar a las empresas israelíes a hacer frente a un
aumento de la competencia de las importaciones. Al parecer, el programa otorga
subvenciones por el empleo de productos nacionales con preferencia a los importados.
Sírvase Israel proporcionar los criterios que deben reunirse para poder beneficiarse
de este programa y explicar cómo se eligen las empresas beneficiarias.

Sírvase Israel indicar la compatibilidad de este programa con lo dispuesto en el
párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
y explicar por qué este programa está todavía en vigor.

g) Fomento de las inversiones de capital

- Este programa abarca distintos incentivos a los que se aplican diferentes criterios
que rigen el derecho a obtener la subvención. La Comunidad solicita que se
presente una notificación específica para cada programa, a saber: incentivos
fiscales, donaciones, garantías de préstamos, etc.

- Israel declara que este programa consiste en subvenciones comprendidas en
el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias. ¿Podría Israel proporcionar los criterios establecidos de
conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 8? ¿Están estos criterios recogidos
en la legislación? ¿Ha sido o será notificado este programa en virtud de lo
dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?
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II. PROGRAMAS ADICIONALES NO NOTIFICADOS A LA OMC

Israel no ha notificado varios programas que parecen estar sujetos a notificación en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25. La Comunidad considera que los programas que se enumeran a
continuación aportan una contribución financiera que otorga beneficios a la producción nacional.
Además, estos programas son claramente específicos (en el sentido de que se refieren a un sector
específico o están supeditados a la realización de exportaciones). Además de una respuesta a las
preguntas concretas formuladas, la Comunidad desearía que se le aclarase por qué no se notificaron
a la OMC estos programas y solicita que Israel, si corresponde, presente una notificación conforme
al artículo 25, utilizando a ese efecto el modelo uniforme.

1. Incentivos en virtud de la Ley de Inversiones de Capital Extranjero

La Comunidad tuvo conocimiento de que, en virtud de la Ley de Inversiones de Capital
Extranjero, se conceden varios incentivos que no figuran en la notificación. Cuando a una empresa
se la reconoce como Empresa Aprobada, tiene derecho a los siguientes beneficios adicionales:

- Exención total de impuestos durante un período de 10 años si renuncia al derecho a
recibir donaciones.

- Exención del impuesto sobre la propiedad inmobiliaria.

- Tipos reducidos del impuesto sobre los ingresos derivados de la venta de propiedades
inmobiliarias.

- Amortización acelerada.

- Subvenciones salariales.

2. Aportaciones de capital

En junio de 1992, el Gobierno de Israel estableció la sociedad Yozma Venture Capital Ltd.,
Fondode inversionesque subvencionaproyectos de inversión. El Fondorealiza inversiones en empresas
dedicadas a la tecnología orientada a la exportación por un valor de hasta 2 millones de dólares EE.UU.
y posee un máximo del 49 por ciento de las acciones.

3. Financiación de las exportaciones

Israel concede préstamos a tipos de interés preferenciales para financiar la producción destinada
a la exportación, incluidas las importaciones de materias primas y de componentes.

4. Zona franca de Eilat

Con el fin de atraer inversiones a la zona de Eilat, se otorgan varias subvenciones a las empresas
ubicadas en esa zona:

- exención del impuesto sobre el valor añadido;

- devolución de hasta un 20 por ciento de los salarios brutos pagados a los empleados.



G/SCM/Q2/ISR/2
Página 4

5. Zonas francas portuarias

Las zonas portuarias de Eilat, Ashdod y Haifa son puertos francos y las empresas que se
encuentran allí ubicadas se benefician de una serie de incentivos, a saber:

- exención de todos los impuestos sobre la renta durante un período de siete años;

- impuesto reducido al 15 por ciento sobre los dividendos pagados;

- exención del impuesto sobre los beneficios de capital;

- exención del impuesto sobre el patrimonio.

6. Zona franca de elaboración para la exportación

Fundamento jurídico: Ley de zonas francas de elaboración para la exportación, de 20 de junio
de 1994.




